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2019-11-01-02- PO01190 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

GENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ CIA. LTDA” 

PABLO EDMUNDO ALDAZ MARTÍNEZ 

RUTH NELLY MERCHAN ORTEGA 

WILLIAN ALFREDO MERCHAN ORTEGA 

LIGIA MARIBEL GARNICA RODAS 

BLANCA AMÉRICA ORTEGA RODAS 

A FAVOR DE: 

HERNÁN PATRICIO SOLÍS PÁEZ 

PABLO MAURICIO ALDAZ MERCHAN 

JOHANNA CAROLINA ALDAZ MERCHAN 

CUANTÍA: 

$ 400,00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy veintiocho de febrero del año dos mil 

diecinueve ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario segundo del Cantón Loja, comparecen los 

señores PABLO EDMUNDO ALDAZ MARTÍNEZ con C.l 1900107820 y Bl 

cónyuge LIGIA MARIBEL GARNICA RODAS con C.l 010249 

Bn 

   

   
   

  

cónyuge RUTH NELLY MERCHAN ORTEGA con C.l.0102    
   WILLIAN ALFREDO MERCHAN ORTEGA con C.l. 0102743283 

BLANCA AMÉRICA ORTEGA RODAS con C.!l. 0100084300, Socio: 

agencia de viajes pablo aldaz CIA.LDA. A quienes en adelante $ 

llamara CEDENTES y por otra parte HERNÁN PATRICIO SOLÍS PÁEZ 

con C.l. 0104873682, PABLO MAURICIO ALDAZ MERCHAN con C.l. 

1104199516, JOHANNA CAROLINA ALDAZ MERCHAN con 1104459266, ES
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a quienes se los llamara CESIONARIOS,, todos portadores de lo a 

documentos correspondientes para esta clase de actos, legalmente'” 

capaces para contratar y obligarse, portadores de sus respectivas cédulas $ 

de ciudadanía, a quienes de conocer doy fe, y debidamente enterados e 

instruidos sobre la naturaleza y efectos legales de la presente escritura a la 

cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que al efecto me entrega y cuyo tenor literal es el 

siguiente: Señor Notario 

Dignese incorporar una cesión de participaciones Ye la agencia de Viajes 

Pablo Aldaz CIA.LDA. De conformidad con las siguientes clausulas 

Primera: Comparecientes.- comparecen a la presente celebración, Pablo 

Edmundo Aldaz Martínez con C.l 1900107820 y el cónyuge Ruth Nelly 

Merchan Ortega con C.1.0102221520. Willian Alfredo Merchan Ortega con 

C.I. 0102743283 y con el cónyuge Ligia Maribel Garnica Rodas con C.! 

0102790680, Blanca América Ortega Rodas con C.!l. 0100084300, Socios 

de la agencia de viajes pablo aldaz CIA.LDA. A as en adelante se los. 

llamara cedentes y por otra parte Hernán Patricio Solís Páez con C.l. 

0104873682, Pablo Mauricio Aldaz Merchan con C.l. 1104199516, 

Johanna Carolina Aldaz Merchan con 1104459166, a quienes se los 

llamara cesionarios, todos los comparecientes son de nacionalidad de 

ecuatoriana domiciliados en esta ciudad de loja legalmente capacees sin 

impedimento de celebrar este contrato, quienes comparecen por sus 

propios derechos, Segunda.- Antecedentes.- a) 1.- La agencia de viajes 

pablo aldaz CIA.LDA. Se constituyó con domicilio en la ciudad de Loja, el 

23 de noviembre del 1999, ante el Dr. Eugenio Velez Matute Notario 

Segundo del Cantón Loja. He inscrito en el registro mercantil del cantón 

Loja, bajo la partida Nro. 490, y anotada en el repertorio con el Nro.3.365, 

juntamente con la resolución aprobatoria de superintendencia de compañía 

S á ON



1 de,fecha 13 de Diciembre de1999, Tercera.- cesión de participaciones.- 
y 

Ñ 
2 ON antecedentes expuestos en calidad de cedente el Señor Pablo 

€ 
do Aldaz Martínez socio, transfieren y ceden las participaciones que    

     

Ó participaciones del valor nominal de 0,40 ctvs de dólar, que 

, 360 dólares al. Señor Hernán Patricio Solís Páez, que poseen 

én la Agencia de Viajes “Pablo Aldaz” CIA. LTDA. A favor del socio antes 

7 mencionado, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

8 mismas, sin reservarse ninguna para sí de la Siguiente manera: en calidad 

o de cedente el Señor Willian Alfredo Merchan Ortega socio, transfiere y cede 

p o las participaciones que es de 50 participaciones del valor nominal de 0,40 

ctvs de dólar, que equivale a 20 dólares, al Señor Pablo Mauricio Aldaz ' p 
pa

 
1)

 Merchan, que poseen en la Agencia de Viajes “Pablo Aldaz” CIA. LTDA. a 

13 favor del socio antes mencionado, con todos los derechos y obligaciones 

14 ¡inherentes a las mismas, sin reservarse ninguna para sí de la Siguiente 

15 manera: en calidad de cedente la Señora Blanca América Ortega Rodas 

1£ socio, transfiere y cede las participaciones que es de 50 participaciones del 

17 valor nominal de 0,40 ctvs de dólar que equivale a 20 dólares , a la Señora 

18 Johanna Carolina Aldaz Merchan, que poseen en la Agencia de Viajes 

19 “Pablo Aldaz” CIA. LTDA. a favor del socio antes mencionado, con todos 

20 los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, sin reservarse 

21 ninguna para sí CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan la cesión 

  

27 inscripción de la cesión de participaciones a las que se hace referencia en 

28 la cláusula tercera de esta escritura en el libro de socios y participaciones 

a
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de la agencia de viajes pablo aldaz CIA.LDA. Realizar las gestiones 

pertinentes en el registro mercantil de esta cuidad de Loja SEPTIMA..- 

ACEPTACION.- Las partes aceptan la cesión de participaciones conforme 

a lo estipulado en esta escritura (OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Copias de cedula y certificado de votación y acta de junta 

de socios.. Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de esta acta.- hasta aquí la minuta. 

Atentamente. Ab. PABLO MAURICIO ALDAZ MERCHAN. matrícula 11- 

2015-255, FORO ABOGADOS LOJA. Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

a 

PABLO EDMUNDO ALDAZ MARTÍNEZ 

ccsro0o1o%P2-0 

lO Hinchran 10 

RUTH NELLY MERCHAN ORTEGA 

cc olpo222/520 

    

  

PABLO MAURICIO" 

cc 11041909 E
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12  HERNÁN PATRICIO SOLÍS PÁ 

13 CC 0104/387?3C8-2. 

   15  JOHANN MERCHAN 

16 CC. /1/0443728— > 
AMIGO 
NOTARÍ 
NS 

17 SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA DA 
L 

19 FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icación y coduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

AEERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
SS 

e 
Número único de identificación: 1900107820     
Nombres del ciudadano: ALDAZ MARTINEZ PABLO EDMUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

A 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1956 

my Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO e 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERCHAN ORTEGA RUTH NELLY 

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: ALDAZ VIDAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTINEZ MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2015 COPIA 

Condición de donante: SI DONANTE 

   

  

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LO, 

N? de certificado: 198-202-59985 

8- -S59 198-202: 1985 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

    

    

  

ll Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102221520 

  

Nombres del ciudadano: MERCHAN ORTEGA RUTH uy 

  

RniEzO 77] Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE / 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALDAZ MARTINEZ PABLO EDMUNDO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: MERCHAN LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTEGA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - UA 

N? de certificado: 192-202-60147 

192-202-60147 

La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                      

  

      

  

      ! Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Bicis estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100084300 

Nombres del ciudadano: ORTEGA RODAS BLANCA AMERICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

pen Fr A Sexo: MUJER 

El lagos 
——T V Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA ISAAC 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODAS ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

VO NOTA Sis eno: LULA 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Si A LOJ 

6.0. Ñ 
Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA- 

Y, SAA 

     

    

N? de certificado: 193-202-60199 

  

        

  

    

  

    

    

    

    

      
   

¡U I | Il | Il | Il | Lcdo. Vicente Taiano G. UTARI 

193-202-60199 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación PÚBLICO 
Pp, DA 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

Documento firmado electrónicamente



aja REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Iienuiicación y Cedlación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102743283 

Nombres del ciudadano: MERCHAN ORTEGA WILLIAN ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARNICA RODAS LIGIA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: MERCHAN MERCHAN LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTEGA RODAS BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

a 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 ¿OPIA 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - > 

N? de certificado: 196-202-60334 

    

    

  

                   

    

      
    

1 II! Ml | | | | Ledo. Vicente Taiano G. E z 
196-202-80334 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación JS , 

Documento firmado electrónicamente Mg o 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aman REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102790680 

Nombres del ciudadano: GARNICA RODAS LIGIA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERCHAN ORTEGA WILLIAN ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: GARNICA FLAVIO DONALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODAS CHUQUIRALAGUA BLANCA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

   

  

N? de certificado: 194-202-60392 

IB | [ 1 MN | | | Lcdo. Vicente Taiano G. 
194-. -60. 202-60392 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

                          

  

          

 



  HER REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104199516 

Nombres del ciudadano: ALDAZ MERCHAN PABLO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ( 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1984 

lacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO É 

Cónyuge: LOJA IÑIGUEZ ANDREA ESTHEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: ALDAZ PABLO EDMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERCHAN RUTH NELLY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE Sa 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 C PIA 5 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-! mm 

N? de certificado: 190-202-60431 

190-202-604 31 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

        

  

                          ! Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  
A REPÚBLICA DEL ECUADOR BA eicacóny cesación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104459266 

Nombres del ciudadano: ALDAZ MERCHAN JOHANNA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

7 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLIS PAEZ HERNAN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: ALDAZ PABLO EDMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Nombres de la madro: MERCHAN RUTH NELLY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY se nolanin scan 002 1084 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT ¿als 

N? de certificado: 191-202-60464 / / 

IB | | Il | I | | | | | ¡ | Lodo: Vicente Talano'G, 
191-202-60464 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 

  

                            

 



  mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pausa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104873682 

Nombres del ciudadano: SOLIS PAEZ HERNAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

   Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALDAZ MERCHAN JOHANNA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: SOLIS GERMAN ORLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAEZ ELENA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - 

    N? de certificado: 197-202-60531 

18 DIANA 
197-202-60531 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

                                    | l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA"AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ CIA. LTDA.” 
CORRESPONDIENTEMENTE AL VEINTIOCHO DEL DOSMiL DIECINUEVE. 

En la cuidad de Loja, el dia jueves Veinte y ocho de febrero del año Dos 

Mil diecinueve, siendo las 09h00,en el local ubicado en la 18 de noviembre y 

colon, edificio hogar y más tercer piso, se reúnen los siguientes socios, PABLO 

EDMUNDO ALDAZ MARTINEZ, BLANCA AMERICA ORTEGA RODAS, 
WILLIAN ALFREDO MERCHAN ORTEGA, RUTH NELLY MERCHAN 

ORTEGA domiciliados en la ciudad de Loja. Cantón y Provincia de Loja, se 

reunió la Asamblea General “o” la Junta de socios de la sociedad COMPAÑÍA 

AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ CIA. LTDA”. Conforme a la 
convocatoria realizada por el señor: Pablo Edmundo Aldaz Martínez, el día 

Quince del mes de Enero del año Dos Mil Diecinueve, conforme a los estatutos 

y la Ley. 

Estuvieron presentes los siguientes miembros de la Asamblea General “o” 

Junta de socios. 

MONBRES COMPLETOS. IDENTIFICACION CAPITAL. 

Pablo Edmundo Aldaz Martínez 1900107820 360.00 

Willian Alfredo Merchan Ortega 0102743283 20.00 

Blanca América Ortega Rodas 0100084300 20.00 

Total Capital = 400 

Los miembros de la Asamblea General o Junta de socios por unanimidad 

designan el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación de nuevos miembros. 

2.- Cesión de participaciones. 

3.- Nombramiento de Junta de Directiva. 

1.- Aprobación de nuevos miembros. . a y 

Por unanimidad se designa en asamblea general aceptar a los señores QP | A 

Patricio Solís Páez y Pablo Mauricio Aldaz Merchan como nuevos M5 

Agencia de Viajes “Pablo Aldaz” CÍA. LTDA. YY 

   

  

2.- Cesión de participaciones. 

El Presidente de la reunión verifica el quórum de la reunión estando p



de Viajes “Pablo Aldaz” CIA. LTDA. De fecha 25 de febrero del 2019 que se 

adjunta como documento habilitante y en calidad de cedente el Señor Pablo 

Edmundo Aidaz Martínez socio, transfieren y ceden las participaciones que 

es de 900 participaciones que corresponde a 360 dólares del valor nominal 

de 0,40 ctvs de dólar al Señor Hernán Patricio Solís Páez, aue poseen en 

la Agencia de Viajes “Pablo Aldaz” CIA. LTDA. A favor del socio antes 

mencionado, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, sin 

reservarse ninguna para sí de la Siguiente manera: en calidad de cedente el 

Señor Willian Alfredo Merchan Ortega socio, transfiere y cede las 

participaciones que es de 50 participaciones que corresponde a 20 dólares 

del valor nominal de 0,40 ctvs de dólar, al Señor Pablo Mauricio Aldaz 

Merchan, que poseen en la Agencia de Viajes “Pablo Aldaz” CIA. LTDA. a 

favor del socio antes mencionado, con todos jos derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, sin reservarse ninguna para si de la Siguiente manera: 

en calidad de cedente la Señora Blanca América Ortega Rodas socio, 

transfiere y cede las participaciones que es de 50 participaciones que 

corresponde a 20 dólares del valor nominal de 0,40 ctvs de dólar, a la 

Señora Johanna Carolina Aidaz Merchan, que poseéñ en la Agencia de 

Viajes “Pablo Aldaz” CIA. LTDA. a favor del socio antes mencionado, con todos 

los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, sin reservarse ninguna 

para si 

3.- Nombramiento de Junta de Directiva. 

El Presidente de la reunión manifiesta que se debe proceder a nombrar al 

Gerente General conforme al procedimiento consagrado en los estatutos, y pone 

en consideración la siguiente conformación de la Junta Directiva. 

Para la Junta Directiva. 

Miembros Principales. 

> Pablo Mauricio Aldaz Merchan Presidente Jurídico de la Agencia de 

Viajes “Pabio Aldaz” CIA. LTDA cedula No 1104199951-6 
> Hernán Patricio Solís Páez, Gerente General cedula No. 010487368-2 

coP 

 



  

4.- Lectura y Aprobación del Acta. 

El presidente de la reunión hace lectura del acta y esta es aprobada por 

unanimidad y en constancia de todo ¡o anterior se firma por el presidente de la 

reunión. 

Pablo Edmundo Aldaz Martínez. 

  

C.I. 1900107820 Cil 0102743283 

Socio Socio 

  

C.!l. 0100084300 

Socia 

 



  

  

E 

  

  

  

  

Factura: 002-008-000017982 20191101002P01190 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

[Escritura N7: ]20191101002P01190 

ACTO O CONTRATO 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[28 DE FEBRERO DEL 2019, (12:15) 

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

    
                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente ago | identmeación [Nacionalidad| — Calidad a 

A o A [crbuLa 19coro7azo |ECUATORIA [cenente 

Natural [NEICUAN ORTEGARUTH [ron OS [cepa o102221520  [ECUATORIA [cenenTe 

Maras [NE SHON ORTEGA ILLA o o [cénua or027a3283  [ECUATORIA | cenenre 

atras SA ROPAS o oro278088o  [ESUATORIA | cenente 

Patas [CERO RODAR BLANCA POR SUS PROPIOS [cénuLa orooosaz0o  [ECUATORIA [cenenTE 

FAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o al Nacionalidad] — Calidad o 

A PSU ROPOS [eso oroseraesz  [REUATORA [CESTONARIO 

aa [ESAZMERCAAN PASTO POR SUS ROPOS [cena mronsesta  [EEUATORTA [CESTONARIO 

ama [EDAZMERCAA ICRA — [POR SUS PROPIOS — [cena rrosasezes — [ESUATORTA [CESTONARO 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

TOJA TOJA ]       

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:         

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: [400.00 

  
     
  

NOTARIO(A) VINIC 
57 

NOTARÍA SEGUNDA DECCANTÓNO 

  

     lu 
ON Loja 

nÍ , 
IPTÉONARDO



2 Registro Mercantil de Loja 

TRÁMITE NÚMERO: 1173 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. 

857 

26/03/2019 

17 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

      

   

    

   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
y LEZA DEL ACTO O y | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| NOTARIA SEGUNDA /LOJA /28/02/2019 

AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ CIA.LTDA. 
LOJA 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CONYUGES PABLO EDMUNDO ALDAZ MARTINEZ Y RUTH NELLY MERCHAN ORTEGA, 

TRANFIEREN (900) PART. A FAVOR DE HERNAN PATRICIO SOLIS PAEZ; LOS CONYUGES WILLIAN 

ALFREDO MERCHAN ORTEGA Y LIGIA MARIBEL GARNICA RODAS, TRANSFIEREN (50) PART. A FAVOR 

DE PABLO MAURICIO ALDAZ MERCHAN; Y, BLANCA AMERICA ORTEGA RODAS, TRANSFIERE (50) 

PART. A FAVOR DE JOHANNA CAROLINA ALDAZ MERCHAN, SE TOMO NOTA DE LA CESION AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ 

CIA.LTDA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   

  

FECHA DE EMISIÓN: A 26 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 

-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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